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VISTO:

Que la Srta. COSTA, JORGELINA, DNI 28361178 ha solicitado
PASE como alumna de la carrera de Profesorado en Psicología de la
Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la
Universidad Autónoma de Entre Ríos a esta Facultad de Psicología;
así como el reconocimiento de EQUIVALENCIAS; y

CONSIDERANDO:
Que por RD 989/2013 se le otorga el PASE a la Srta COSTA,

así como el reconocimiento parcial de las asignaturas solicitadas.
Que según RHCD 441/98 de la Facultad de Filosofía y

Humanidades y RHCD 3/03 de la Facultad de Psicología, se requiere
de por lo menos 1 (una) asignatura reconocida en equivalencia total
para admitir a alumnos provenientes de otras universidades
nacionales.

Que, en consecuencia, no correspondía otorgar PASE a esta
unidad académica, sino Reconocimiento de Equivalencias Parciales,
previa inscripción de la Srta. COSTA en la carrera de Psicología.

Que corresponde subsanar el error, dejando sin efecto los
artículos 1 y 2 de la RD 989/2013.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1°: Rectificar la RD 989/2013 dejando sin efecto los artículos
1, y 2, correspondientes al otorgamiento del Pase a la Srta. COSTA,
JORGELINA, DNI 28361178.

Artículo 2°: Autorizar a Oficialía, a habilitar a la Srta. COSTA a rendir
los coloquios otorgados por sistema de equivalencias en artículos 3, 4,
5, 6 y 7 de la RD 989/2013, una vez que haya aprobado la totalidad de
las materias correlativas que establece el Plan de Estudios vigentes
en la Facultad de Psicología.

Artículo 3°: Protocolícese, comuniqúese,^ I Área Enseñanza, a la
interesada y archívese.
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